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. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORHA DE o 

: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ALSOL 
SA. Mrortenencancass 2... - 

  

. nord 
. VESIMAPRÍMERA 2 

- DELCANTÓN 
7 GUAYAQUIL: 

Ab, MARCOSN. 6 LA 
Po _ DIAZ CASQUETE mes -de Junio de mil novecientos noventa y cuatro ánte mí Abogado Marcos 

Diez Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Suagaquil, comparece 

de compañía ALSOL S.A. representado por su: “Gerente: el señor VICENT: E- 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los ueintiocho días del 

 quinT EROS ALMACHE, “Según consta en nombramiento que me acompaña y: 
Brmcapete os bra Bega! e 10 
mMMOS agrEGOr. quien deciare ser de nacionalidad ecustoriano y de estado - - 

11 
civil casado, de profesión abogado, Mayor de edad, domiciliado en esta 

12 
“ciudad de Guayaquil, a quien de conccer doy fé, capaz para: obligarse y. 

158 . » 

  

contratar, ls misma que comparece a la. celebración de esta escritura 
14... . - t : 

ni pública de Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y: - a q ( 

resultados está bien instruída' y a la que procede de una manera libre y. 
16 

Li : espontánea y para su ctorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 
17 

o “siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro: de Escrituras Públicas a 
o 18 

su cargo sírvase incornorar una sx +a cual conste el Aumento de Canitel y 
19 o 

reforma de Estatutos de la Coroañía ALSOL S.A. la misma € se 
2. 

0 E labra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. -: 
a nm 

l Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública y rentes 

Ya
 

   
   

    

clicita agreger a le 

Pmptriz notarial en calidad de documento habilitente, quien comperece 

Aevidamente auterizads para efectuar legalmente las declaraciunes . 

que a continueción exprese: SEGUNDA: ” “ANT ECEDENTES.- a) is 

compañía ALSOL S.A.se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
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y Lc A 

nte el notario ell 'Contón Urbina dados Abogado. Marcos Diez Cquete el: 

reínta de octubre de mil: novetientos ochents Ú uno,” e inscrita en: el 
it A A ci EA Sa 

egistro Mercanti? del Centán Gueyagui el siete de Diciembre de, mil 
ant PEE: 

ovecientos ochenta y uno, cón un Capitol imcial de quinientos mil sucres. 
edad IÓ 

S/. 2'000.000.00); b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario. 

  

/igésimo Primero abogado Marcos Diaz Casquete, el nueve. de mayo de. mil 

iovecientos ochenta y nueve, inscrita en. el Registro Mercantil el siete de 
  

3 noviembre de mil novecientos cchenta y nueve se eumentó el capital “social 

¿de ta compañia á la suma de dos millones de Sucres. os Junta General 
ir até 6 a z 

jniversa!. y Extraordinaria -de Accionistes de la compañia ALSOL: S.A. 

selebrádo el veintisiete de. Junio de mi novecientos noventa y cuatro, | : 
o rei 

esclvió solicitar” un. capita! autorizado de tez millones de sucres y 
Ena ES at rin eh Lo Rpte, + 0 fai, A e peon 2. 

umentar: el capital suscrito a la "suma. de cinco: “millones de ssucres; y 

eformar 1 los estatutos sociales de la compañía en la perte pertinente al 

capital, e igualmente resolvió autorizar: 3 su representante. legal a 

mneracor a a suscrioción de la correspondiente Escritura Pública. de. 
wen? 

Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos Sociales. TERCERA” En virtud 

de los antecedentes expuestos, el representante egal de la compañía 

19 > ALSOL S.A. Abogado Vicenta Quinteros Almeche en' «cua! miento de lo 
Y a - . 

tresue lo por la Junta. General Universal Extraord inaria celebrada el día 
e 

cn -Neintiste ete de Junio” de” mi! novecientos noventa y cuatro declara: a. 
¿Me el cenital autorizado de lec mpañíe seré éded a z milo ones se sucres, y 
   

   hueda aumentado el copita! suscrito de su representada en ta - suma de tres 
Y ur pio e an. as AP ye 
: 

_mitto ones de sucres de tal manera que sumado el capita: anterior, gire. con 

a suscrito de CINCO PLLOS NES DE SUCRES.- b) Que el eumento de 

TS epital se lo reeliza medi ante la emi sión de tres mil. Ace tones erdinerias J 

e rqranases de un valor- nominal dé un mil sueres cade una. cd Que el. 

po alimento de capitel se lo resliza en “a forma, condiciones, y por los 

    

A 

     



”- pr $5 

  

Eyos vu 

0 HOTAA persones que se determine eh el Acta de Junta General. Universal. | 

VISESIMA PRIMERA Baraoraiaria de- Accionistas : celebrada el “gía veintisiete de Junio 

o X de mil novecientos noventá y: cuatro; d) Que los accionistas son 
4 o 

l mE nacicnalidad ecuatoriane. e) Que queda reformado el artículo 
+. DELCANTON de nacione ) 7 _ 

GUAYAQUIL  : Áuinto. delos Estatutos sociales de ta compañía en los términos que. 
Ab. MARCOS N. '£ 
DIAZ CASQUETE constan en la Junta General Universal u Extraordinaria de Accionistas, o 

e. 

c 
7 

o antes mencionada.- CUARTA. -JDECLARACION JURAMENTADA.f Vicente 

0 o A ds 'interos Almache en us slidad de Gerente de la compsñla ALSOL S. Á. 

% o declara bajo juramento la correcta integración del capital aumentado, 

%, conforme ( consta el detelie en el Acta de Junta General del veintisiete de 

O ll "Junio de mii novecientos noventa y cuatro, y que el tumento se lo hs. 

E ee lizado. mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y. 

ES "nominstivas de un mbl sucres cada una: Que las nuevas ecctones han sido 
14 -: 

  

Eo - suscritos y pagadas en efectivo de ecuerdo al siguiente detalle: Vicente 

ES "Quinteros 'Almache, suscribe Ares mil acciones ordinarias y nominatives de 

. 0 Mn mit s sucres cada una, y pege la totalidad del valor de cada una de ellas. c 

. o a “ón dinero: en efect: vo esto es la suma de tres millones de sucres; todo do 7 

os cual conste es en los Libros Contebles y Sociales de la corapañía, a la cual me 

remitirá. en caso necesario. Queda agregan la copta integra del acta de 
o Oo E unto General Universa! y Extraordinaria celebrada el yeintisiete de Junio 

q mi! novectentos neventa y Custro.- Anteponga y egregue usted señor 

Notario las demás formaiidades de estilo para la completa validez y 

feccionamiento de esta escritura.-(Hasta aquí la minute) f) Ab. Nuria 

Al de Wivar.- Fegietro número cinco mil novecientos sesenta y tres.-    
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO- En le ciudad de Guausoyil, 

 



    

    

   
   
   
   
    

    

   
    

   

    
   
   

"República del Ecuador. _ hoy .vejpsisieto de Jun e. mil -novécientos - 

Hanuer! Rendón” novect lentos once y Rumichaca, se encuentra. presente el 
+ Epi ro 

maña. Drani EE 

0 amigos sr O 

Y hominativas de- un mil < sucrés ceda: una: Y decide reunirse en Junte ' 

General Universal Extraordinaria de “AS ciónistes de conformidad con a 

—Compeñías, con el fin de tratar, sobre 103 siguientes puntos: PRIMER > 

PUNTO: Conocer y resolver sobre. la fijación del capital 

autorizado y sobre el Aumento dal Capital suscrito de la 

- compañía; SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver. sobre la Reforma 
ganen Pe 

: del artículo ¿Quinto de los estatutos de la compsñía. Actúa como 

residente el doctor Emesto Vernaza y como Secretario el abogado Vicente: . 

. Quinteros Almache, Gerente de la compe Fía, El Presidente dispone que la 

“Secretaría cons tate: er querum regltmentario y de cumplimiento. a las | 

demás tormatidades legales. Constatado el quorum reglamentario se dejó 

. constancia que sB ha. dado. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo. siete; l 

del. Reglamento sobre Juntas Generales de accionistas. inmediatamente el: 

Presidente declara instal ada: la. sesión y pane 8 “cons ideración del. 

¿ccionista los suntos del orden del día a tratarse, - cuales son: Conocer | 
vers 

Y. resolver - sobre Ja fjeción,, 2 del 

  

capital. autorizada. “y sobre el 

0% Aumento. de Ceoital de de comoafi ay Conocer y reso ver. Sobre. la 
tetra a, ba 

o Reforma del artículo Aúfnta de los estatutos de ls: compañía; Toma la - . 

25 E, ps :labra él Presidente de le campañíe actor ernesto Vernaza. quien de. $ 

26. conocer una Serie de argumentós que conducen € demostrar la necesidad- 

73 que tiene le emprasa de. reetizar ur aumento de capital de acuerdo al” 

raínima fiado par la Ley, esto es en la suma de TRES! mI ILLONE S sucres, de 
: daa vé ¿ara mr 

  

.naventá ty : cuatro,” a las diez horas, en 3 ? loca! ubicado. en: ¿Victor A 

: pcrtonista Vicente Quinteros Almeche que represente la totalidad: del o 

capitel 39 cial ce la Ccompañi . propietario de dos mil acciones ordinarias o 

  

dispuesto en el: ertículo doscientos ochenta de la: Ley: des 

   



Guayaquil, febrero 17 de 1994 

  

Abog ado 
2.0. VICENTE QUINTEROS ALMACEE 

Cindad.- 

De mis consideraciones: 

Cówpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de acvionistas de la compañía ALSOL S.A.celebrada el día de hoy, y” 
tuvo el acierto de reolegirlo a usted para el cargo de GERENTE _por 
el lapso de cinco años. : 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejerves 
representación legal, judicial y extrajudicial de En compañía . .. 

0 ALSOL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
. e] Notario Ab. Marcos Dínsm Casquete el día 30 de octubre de 1981 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 7 de diviembre de 1981. AT 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía ALSOL 
Ss.A., y declary' que me he posesionado en esta misma fecha.- 

o 17 de 1994 

      
"presente fechas queda inscrito este 

ben amiento de een 
Pálio(), LLP Registro Mercantil pe 

AO ?_. Feperta 7 
Se ár - chivan los Comp obantes de p 

     

  

    

  

      

   

rr 

  

1000, CARLOR 
Registrador , 

del Cantón



  

- ¡tol suerte que, sumado al capita! anterior, la compañía gire con un capital 

NOTARIA sutorizade de diez miilones y suscrito de cinco mittiones y recomie nda que 
VIGESIMAPRIMERA 2 

W gdicho aumento se lo haga mediert a 1a emisión de tres mil nuevas acciones 

o, gerdinarias y nomiretivas de un mii sucres cada una, moción que es 

DELCANTON sóprobada hor el único accionista de la compañía, expeniendo aque hará uso 

Ab. MARCOS N. gil su derecho de preferencia en la suscripción de las nuevas ecciones. Ácto . 
DIAZ CASQUETE 

Co ppeguido y 1 legc de deliberar al respecto, la Juntas General resuelve en 

giórima unánime 12 sigu iente, a) fue el capital autorizado de la compañte es 

gio diez zin ones de sucras Y apr 305 JUe se aumente el Lapi tal Suscrito de mr
 r 

AS 

107 misma en la suma de tres millones de sucres (54.3 :900.009,00) de 

0 a] suerte que sumado s! capital actual de la Compañía se eleva a la suma 

| ¡ee cinco manes de sucres (3 5'000.000%, b) Que el sumento aprotedo se 

e . go realice mediante 1a emisión de tres tim nuevas acciones ordirariss Y. 

| 141 arminstivas de Un re sucres coda una: e) gue las ”nuevss acciones ear 

¡uscritas y pagadas en su totalidad en dinero en efectivo Dor el ábogedo 

, 16 cante nte Cuinieros Alirnsche q) Reta mimar el. articulo Quinta. úa ios 

z pestotuto ps 3ociales los mismos cue en lo sucesivo Se leerá asi: 

- 18 4RTICULO QUINTO - DEL CAPITAL - El cecilal autorizado 22 la 

ucres, El capital suscrito. =s de 

cito mil ecciones ordinanmas y 

os Títulos serán suscritos per a] 

cada acción: -nerada de un ¡dl     

  

derá derecho a un voto andas decisien nes de Junta General. las na 

adas 19 darán en proporción a su velar 28gad coidesta aquí el erticido 

Die e inmediato la Salsa utoriza al Re enresentante Lega! pers que 

ls escritura vublica correscordiente y solicita ala Intendencia de 

la aprobación del trámite. igualmente la sala lo autoriza 

escárs que ermita las nuevas ecciores, No Sapienao otro cunto que tratar



     
-+Bn esta sesión, el Presidente dectara conc'uíde la Junta les Jocs horas de 

Ja mañana, habiendo “contedida previamente un 'réceso, para “que 
   

  

“la Secretaria levante el acta de esta reunión, la misma que fué leída yo 000 
-“áprobsda en cada une de sus partes por todos los asistentes que instalaron 

- esta Junta quienes pará constencia firman al calce.-f VICENTE QUINTEROS —. o 

¿ALMIACHE, ERNESTO VERNAZA TRUJILLO - Certifico que la copia del acta que 
   tecede es iguel e su originel, due reposa en los archivos de la compañía e 
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¿lá que me remitirá an ceso neceserio- (Firmedo) Vicente Quinteros ' 

Lp
] >
 

o
 1 e
 3
 y
 

E
 . A xo
 

un
] 

10
] 
O
 
e
 

10
 I 

pr
 

eu
 

a
 

Ub
 

UU
 

xo
 

e
 

cb
. 

i
m
 

¿0
 

ch
 A P

o
n
d
 

=
 

a]
 

cu
 

Ya
 o G 

3
 

De
) 

a
 
r
l
 

ao
 

Y
 o
 

Y
 

C
E
 “5
 3 e
 

m
u
n
 

=
 

3
 

=
r
 

Cb
 má
 

o
 

    

  

     

   

6281 otorgarte, quier la aprueba en todas sus psrtes, 236 

iu firma en unidad de acto senmico el Notario.- Doy aZ7 

  

      Ted. cent, No OGUSSAJ6S-6 5» 
ftert voto. 032-190 t       

CALSOL S.A. PUC He, MOYO SEC? OSOS o e 

 



EJStITO6 Í 

LIGENCIA - En cumplimiento a la que dispone el Articulo segundo de ¡8 

Resolución Na, 65-2-1-1-000852, dictado por el Subintendente Juridico de 

4 E ta de - “iz ambos “. A nt i 1 
tomó nota ds la aproteción, cue contiene la Resotuciór que anteceG2, al 

mergen de la Matriz de ja Escriture Publica de AUMENTO DE CAPITAL Y 
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 MPANIA ALSOL S.A. otorgaca á ante mi, el 

aquíl, trece de febrero úe mil novecientos 

   
GERTISIOO: Que En empliniento de le esdenado un lo Resoluaión lv. > 

93-E=t>1-DIBOGE dictada al Y de Febrero de 1.993 par al SUBINTENDENTE 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE GUPAÑZAS DE GUAYAQUIL, queda inearita 

cota eseritusa púuicos, la niena que esntiens le FIJACION DE DAPITAL, 

AUTORZZADO) AUMENTO DE CAPETAL BUBORITO Y NEY ESTATUTOS de 4 
ALBOL 8.4.5 de fojas 1.348 a 11.382, aúnero 297 Regietoo Napo 

eertal y anotado base ul denso 7,10% del Aepertarin,- Gueyonet1,velg, 

de y uns de foboara de nil neveelentes noventa 300 e El Magia»    
OLATIFIES: Que un fecha de hay, la tomb neta de cota cesriture a fo» 

jes 38.305 del Rogiotoo Muzaamis1 de 1.981 y d3.771 del mismo Regio»



tre de 2.000, al uesgan de Los o respectivos «Homo > 

quit, Veintimo de Poluero de mil entes lu y cines sEl .: .    

OEATIFIDH Qe eun fama ds day, Queda arahivato ws sepia cután» 

Men de esta esurituen en mepliniente de le diepuseto enel de 

ervta $ 73) disteds ul 32 de Agecte de 2,075 pur us Presidente ds 

la Mepíblscs, publicada an 52 Regletya SPlelol Pa del 29 de AY, 

do de 1.89% .o Queyomiil, Veintiuno de de 243 apvenientes 

  

ento como tel que con fecha de hoy he tomado 0 

. not rgen de la matris la Resolución No. 95-2-=1-1-=000 

  

85, de fecha 07 de Febrero de 1.995, ordenada pox el SUBIN 

TENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE UUALA= 

QUIL, sobre el Aumento úe Capital y Reforma de la tetutós de 

la Compañía AISOL S.A., Salitre, Cantón Urvina Jado, a ss 

de Pebrero de 1.9954 

   


